RES. 2349/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE JULIO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0004697, Ent. N°3512/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con la ampliación del Llamado Nº 4/2016, convocado para el “Suministro de Café, Té y Cocoa”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de la UCA Nº 57/016 de 16.6.2016, se adjudicó el llamado a las firmas: Distribuidora Manantiales S.A.: por $ 5.826.201,12 (ítem 51 A) y Vidaler S.A. por  $ 2.807.140,68 (ítems 50 A, 51 B y 8 A);

                                 2) que este Tribunal en Sesión de fecha 3.8.2016, acordó cometer al Contador Auditor la intervención del gasto emergente del llamado referido;
  
                     3) en por Resolución de la UCA Nº 71/016 de 8.7.2016, se modificó el numeral 1º de la Resolución Nº 57/016, sustituyendo la marca del producto “te en hoja - Zapicán” adjudicado a la firma Vidaler S.A. por “te en hoja-Superior”, no implicando otra modificación;

                                 4) que la Dirección Ejecutiva de la UCA con fecha 21.6.2017, sugiere la ampliación del ítem “Café glaseado”, por hasta un 60% de la adjudicación original, a la firma Manantiales S.A., hasta tanto no se resuelva el llamado Nº 13/2017, al amparo del Artículo 74 del TOCAF;
                                 5) que  consta la conformidad de la firma Distribuidora Manantiales S.A. de fecha 13.6.2017;
                                             6) que por Resolución Nº 57/017 de la UCA, de fecha 5.7.2017, se dispone ampliar la adjudicación del Llamado Nº 4/2016 a la firma Distribuidora Manantiales S.A, de acuerdo al detalle adjunto, del que surge que el monto total de la ampliación del ítem 51 A “Café Glaseado” para Montevideo e Interior asciende a $ 1.684.250,85, correspondiendo: al MDN        $ 1.008.327,22, al Ministerio del Interior $ 278.500,29, al INAU $ 22.675,67, al BPS $ 22.557,66 y a ASSE $ 169.190,02;

                                       7) que asimismo consta publicación de la ampliación, comunicación a los distintos Organismos vía mail y notificación al adjudicatario con fecha 7.7.2017;

CONSIDERANDO: que la ampliación remitida se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales;

 
ATENTO: lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República:

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a los Contadores Auditores y/o Delegados según corresponda, la intervención del gasto emergente de la ampliación del ítem “Café Glaseado” adjudicado a la firma Distribuidora Manantiales S.A, por el monto total de           $ 1.684.250,55 impuestos incluidos y a valores históricos, a favor de: Ministerio de Defensa Nacional ($1.008.327,22); Ministerio del Interior ($278.500,29); Instituto del Niño y el Adolescente ($205.675,67); Banco de Previsión Social ($22.557,66) y Administración de los Servicios de Salud del Estado ($169.190,02), previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2)  Comunicar a los Contadores Auditora y/o Delegados en el Ministerio de Defensa, Ministerio del Interior, Instituto del Niño y el Adolescente, Banco de Previsión Social y a Administración de los Servicios de Salud del Estado; 

3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas. 
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